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Mendoza, 29 de Noviembre de 2016.

Disposición N° 2.148 - DGCPyGB

Visto el expediente N° 104-D-2016-01209
en el que se tramita la Licitación Pública de Convenio Marco
80105/2016; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 63/64 del Expte. N° 104-D-2016-01209
la empresa Mediterránea Clean S.R.L. realiza pedido de
aclaraciones sobre las pautas de cotización previstas en el
Pliego de Condiciones Particulares (Art. 4°), observando que la
cantidad de horas mensuales que pagará el Gobierno de Mendoza
por objetivo y que se detallan en el ANEXO I del mencionado
pliego, no se condice con el Convenio Colectivo de Trabajo
vigente en la Provincia, el que no prevé el pato por horas a _
los empleados, sino por mes en jornada completa y de media.

Que por Disposición N° 650/2016-DGCPyGB se
resolvió adjudicarle a la empresa MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L. el
servicio de Limpieza a prestar dentro del ámbito de Casa de
Gobierno y en dependencias externas, adjudicación que se
resolvió en "horas de servicio a prestar", con lo que de manera
alguna se puede afirmar que se realizarían pagos mensuales.
Dicho Acto Administrativo, que fuera notificado el día 19 de
Abril de 2016 adquirió firmeza vencer los plazos para la
instancia recursiva.

Que a fs. 1031/1032 el Director General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes solicita al Sr.
Ministro de Hacienda y Finanzas inste la intervención de la
Asesoría de Gobierno (Art. 1° Decr. Regl. N° 2930/91) 	 a
efectos de dictaminar sobre si resulta procedente el derecho
reclamado por el proveedor del servicio de limpieza contratado
en el Convenio Marco N° 80.105.

Que a fs. 1038 y vta. interviene Asesoría Letrada
del Ministerio de Hacienda y Finanzas, opinando que en virtud
del 8vo artículo del Pliego Particular, la contratista es la
única y exclusiva responsable del cumplimiento de la
legislación del trabajo, por lo que mal puede invocarse como
justificativo de una de una facturación que incluye servicios
no prestados, al Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente
a la actividad. La cotización debió contemplar el costo laboral
total del personal que se iba a utilizar para prestar el
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servicio ofrecido y resolver lo contrario implicaría afectar el
principio de igualdad que debe regir en 	 todo	 proceso
licitatorio entre los oferentes.

Que a fs. 1040/1041 y vta Asesoría de Gobierno de
la Provincia de Mendoza emite Dictamen, en el que -teniendo en
cuenta que ante un eventual recurso jerárquico presentado ante
el Poder Ejecutivo, no correspondería que dicha Asesoría tome
intervención en estadios anteriores- señala algunas pautas que
deberían ser tenidas especialmente en cuenta a 	 los	 fines de
emitir resolución sobre	 el	 particular, a saber: que	 conforme
surge de la Disposición N°	 650/2016, el objeto de la
adjudicación es la prestación de una determinada cantidad de
horas de servicio de limpieza, cláusula que previó el pliego de
condiciones particulares; 	 que	 la circular	 N° 2 establece
expresamente: "el oferente deberá calcular su cotización
contemplando las horas de servicio que tiene un mes con mayor
cantidad de días laborables", y que dicha circular N° 2 integra
el pliego de condiciones y como tal, constituye una norma a la
cual los oferentes se	 sujetan al momento de	 ofertar,
constituyendo, al igual que aquellos, la ley	 que	 rige el
contrato.

Que compartiendo en un todo tanto lo dictaminado
por Asesoría Legal del Ministerio de Hacienda y Finanzas, como
las pautas que a modo de colaboración aconseja seguir Asesoría
de Gobierno, corresponde denegar el derecho pretendido por el
Proveedor MEDITERRÁNEA CLEAN S.R.L., quien solicita se le abone
en sus facturaciones 	 mensuales el costo	 de las horas de
prestación de servicios correspondientes a los días feriados o
inhábiles (que se registran dentro de la semana 	 laborable que
va de Lunes a Viernes).

Por ello,	 y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - DENEGAR el derecho pretendido por la
firma	 MEDITERRÁNEA	 CLEAN	 S.R.L. - Prov.	 N°	 128.374
consistente en percibir	 la retribución	 prevista en el
contrato derivado de	 la	 Licitación Pública	 de Convenio
Marco	 N° 80.105, incluyendo las horas	 de servicio
computables por días	 inhábiles o no laborables. A tal
fin, rectifíquense los montos de las facturas presentadas
con cargo a dichos días, 	 limitando las mismas a las sumas
que correspondan exclusivamente a los días	 y horas de
servicios efectivamente	 estad s.
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Artículo 2° - Notifíquese al proveedor MEDITERRÁNEA
CLEAN S.R.L.; comuníquese a quienes corresponda a fin de
proceder a la rectificación de las facturas establecida
en el Artículo anterior; publíquese en el Portal Web de
la Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión
de Bienes; cópiese; agréguese a las actuaciones que
corresponda y archívese.
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